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Serán mcritoxea forzosofl i la Gaceta todos 
loi pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando m importe loa qne puedan, y tupliendo 
por los demás loa fondo» de las respectivas 
provinciaa. 

[Real Qrdtn dé 26 de Septiembre dé 1842.) 

G A C E T A 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so origen, 
publicadaa en la Gaceta dt M<MÍla% por tanto aecán 
obligatorias en su cumplimieatoi 

{Stipítior Decrtto 4e 20 de Febrero de 1862.) 

S O B I E R M O G E K E R Í L D E F I L I P I N I I 
Secretaría. 

Sección 3,a 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N.0 1201.—Exorno, 
gr.-Remitido h iuforme del Consejo de Estado 
en pleno, el expediente sobre creación de una 
parroquia en el pueblo de Naguilían iodepen» 
diente de su matriz Gamú (Isabela de Luzón) en 
eias Islas, dicho alto cuerpo lo ha emitido en los 
términos siguientes;—Exorno, Sr.— Con Real 6r-
den de 19 de Septiembre, comunicada por el Mi-
oisterio del digno cargo de V. E., se remitió á 
ioíorme del Consejo el expediente de creación de 
ona Parroquia en NaguilianJJsabela de Luzón, 
Islas Filipinas.—Dista este pueblo 3636 varas de 
in matriz Gamá y separa uno de otro el rio Ca-
gayan, que tiene grandes y-frecuentes avenidas, 
que corten la comunicación. Su terreno es fértil 
y le población, sin los qne desean domiciliarse 
tÜi por eáta razón, ascieníte á~ 23í)^atnílw, tieire 
Capilla y si la Casa del Párroco está ocupada por 
el Tribunal, los vecinos se comprometen á edifi
carla y en tanto ofrece un vecioo la suya para 
4icho objeto.—El provincial de Sto. Domingo es
timó necesaria la creación de la nueva Parroquia. 
El Capitán municipal, el Párroco de Gamú, el 
Gobernador civil de la Isabela de Luzón, dicen que 
m el Párroco ni los feligreses pueden cumplir 
hoy BUS obligaciones respectivas. El B. Obispo de 
Hueva Segovia, de acuerdo con elJFiscal, terminó 
el expediente canónico, señalando á la nueva 
Parroquia, según la población, la categoría de 
primera entrada.—La Intendencia general de Ha
cienda y el Consejo de Administración opinaron 
wwreblenaente, como el Negociado y Dirección 
correspondientes en ese Ministerio. Vistos los re
lacionados antecedentes y el Real Decreto de 10 
je Julio de 1894 sobre arreglo Parroquial de 

Islas Filipinas. —Considerando que la distan-
entre Gamú y Nsguillan y sobre todo las 

wioultades del camino hacen muy difícil y mu-
parte del año. imposible, que el Párroco del 

taer pueblo pueda atender á las necesidades 
^Piritaales del segundo, y que por su población 
J.y8 ser la Parroquia de primera entrada.—Con-

r?eJan̂ 0 ûe 86 ^an c1impHdo todas las formas 
'Mea prevenidas por la legislación vigente para 

J16 el peal Patronato eclesiástico de Indias, atienda 
*s indicadas necesidades accediendo á la solí-

írafif6 0̂8 veo^no8«—^ Consejo entiende qué 
l̂ ftue crear la nueva Parroquia independiente 

i* de Gamú, con J a categoría de primera en-
*» que según fia legislación vigente 16 

rr,esponde.--Y conformándose, S. el Bey 
fc&tA J ^ en su nom^re ^ Beina Re« 
^ te i ^e,no» 00n ê  preínwrto dictamen, se 
íone ^0 J"680̂ 61 001110 en ê  ^ •™0 8e pro-

r̂ De Real órden lo digo á V. B. para su 
j^aianto y demás efectos.—Dios guarde á 

muchos rtot. Madridj «7 de NoviMabxe de 

1896.—Tomás Castellano.—Sr, Gobernador ge
neral. Vice Real Patrono de las Iglesia de Asia. 

Manila, 22 de Enero de 1897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas, 

PGLAVIEJA. 

Administración civil 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.— N.0 1262.—Exorno. 

8r.=—Visto el oficio de Nf. E. núm. 449 de 11 
de Noviembre próximo pasado con el que remi* 
tió la instancia del Ayudante 3.o de Montes de 
esas islas D. Emilio Ordoñez y Faloon, solicitando 
licencia para separarse del servicio del Estado 
temporalmente habiendo V. E. otorgado anticipo 
á dicha licencia. Visto el oficio de V. E. núm. 447 
y el expediente que acompaña en el que dá ouenta 
de lo que ha decretado con motivo de los incis 
dentes á que ha dado lugar el doble nombramiento 
hecho por ese Gobierno general á favor de Don 
José Miguel Aguinagalde,: 7 en el qne propone 
se nombre Ayndantfl S.n Montes á D. Antonio 
La horra y Tello y Ayudante 4. o interino á don 
Vicente Miranda ~^ Dyee^ mie^ reúne las condi
ciones necesarias para ello,- STM. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer; que se conceda al Ayus 
dante 3.0 de Montes D. Emilio Ordoñez y Fal
oon, la licencia que solicita para separarse tem
poralmente del servicio del Estado, aprobándose el 
anticipo otorgado por V. E. de dicha licencia, res
pecto al Sr. Aguinsgalde, que se le confirme en 
el destino de Ayudante 3.o de Montes de esas 
islas á partir de la fecha de 3 de Octubre próximo 
pasado, como dispone la Real órden de 6 del 
presente mes. que se nombre en la vacante pro» 
dncida por el Sr. Ordoñez, Ayudante 3 o de 
Montes de esas islas al de la clase de 4.os don 
Antonio Lahorra y Tello, con la categoría de 
Oficial 3.o de Administración, el sueldo anual 
de pís. 500 y el sobresueldo de pfs. 750, y apartir 
del día siguiente al cese en su cargo del D, Emi
lio Ordoñez, y que para la vacante de Ayu
dante 4 o corresponde se nombre Ayudante 4,0 
interino de Montes á D. Vicente Miranda y 
Dyoe con el sueldo asignado en los presapues* 
tos á esta pieza, expidiéndose el Título corres
pondiente al Ayudante 3.o D. Antonio Lahora. 
Lo que de Real órden digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes; acompa
ñándole el indicado Título para su entrega al 
interesado, publicándose esta resolución en ex
tracto en la Gaceta de Madrid, é íntegra en 
la de Manila.—Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid, 27 de Diciembre de 1896.—Cau 
tellano,—Sr. Gobernador general de las islas 
Filipinas. 

Manila l.o Febrero de 1897.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis« 
traoión Civil, para los efectos que procedan, 

POLAVJEJA. 

Parte militar 
QOBIBRKO M I M T A R 

Ssrvtcto d* íá Flota para el dia 23 d§ Uarm 
d é 189% 

Parada: Los Cuerpos de la goarnición.—Presidio 
7 Cárcel, Caxadores núm. 10 — d e dia: el Co
mandante Cazadores núm. 6 D, Juan Arro70 Loísj 
—Imaginana: otro del núm. 72. D. Joan Crespo Gn-
tierrez —Jefe para el reconocimiento de provisionesi 
otro Cazodorea núm. 4, ü . Ernesto Oañizal por 
adelantado.—5b5^a/ y provisiones: Csaadores nú' 
mero 1, l.er Capitán.—Vigilancia de á pié: Ceza^ 
dores núm. 14, l.er Teoieme,—Vigilancia de 
clases: El mismo Cuerpo.—Música en la Luneta 
número 70. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E, de Michtlana. 

Marina 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

ALEMANIA 

Cambio de alunbrado del caml del Breitlíng* j 

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 3412.029, Berlín, 1896.) 

Núm. 1.264, 1896.—Desde el 13 de Agosto de 
1896, la luz fija roja, colocada en la orilla W. del 
canal á la entrada de Breitücg, será reemplezada 
por dos lucfz fijas, rojas, encendidas en ia orilla 
E. La enfilación de estas dos Inc;z de la direc
ción del canal. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte)» 
pág. 22. 

Situación de una boya de amarre en la bahía de 
H.)hT?acht (Schlesw g Holsteio). 

(Nachrichten fur Seefahrer num. 30¡i 761 y 3412.031. Berlín, 1896.]} 

Núm. 1.265, 1896.—Se ha fondeado nna boya 
de amarre en la bahía de Hohwacbt, para el bnque 
de guerra alemán «Carola», al N. 68o E. de la 
iglesia de Lü jenbu-g 7 al N, 63J W. de la iglesia 
de Hohenstein. 

Situación apróximada: 549 19' 20'' N . por 16> 
55» 10" B. 

Carta núm. 701 de la sección 11. 

Anuncios^oficiales. 
INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 

DEL ESTADO. 
Por el presente anuncio se cita llama y emplssa 

á los Sres. qne i continnación se expresan i fia 
de que comparezcan en este Centro á recoger loe 
fallos absolutorios qae á cada unole corresponde, re
mitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á esla 
Dependencia, debiendo efectuar su presentao óo e» 
el improrrogable plazo de 30 días á contar desde 
asta ítoka. 
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A. 
Don Adriano Pineda, Administrador de Antique. 

D. Alvaro Gutiérrez, id. de lilas Batanes: D. Angel 
Cenjor, id. de Balacán. D. Angel Infante id. de 
Zimboanga: D, Antonio Bacorra, id. de Pacg^sinan. 
D. Arsenio Hevia, i i . de Batangas. D. Artnro Ra
mírez, Subdelegado de la Unión. D. Anrelhno Font. 
Administrador de la Isabela de Luzon. 

B. 
Don Balbino Janregai, Administrador de ííasbate 

y Ticao. D. Benigno Calahorra, id. de Miiamii. 
C. 

Don Groz González, Subdel gAdo de la Ualón. 
D. 

Don Domingo 0¿hagavla, Administrador de Ztm-
boangi. 

E . 
Don Bnrique Carratalí, Administrador de Bohol. 

O. Enrique Villacampa, id. de Cagayan, D. Bnrique 
Zjpp no, id. de la Unión. D. Esteban Pefimubii, 
»d. de Abra. D. Ensebio Mola, id, de Mindoro. 
D. Eustaquio Saoz, Subdelegado de Zsmbalep. 
O. Evaristo R. Mendieta, Administrador de Ca* 
lamlaneá. 

F. 
Don Federico Csfi ido. Administrador de Antiqae. 

D. Francisco Alammos, l i . d^ laabela de Lnz )o. don 
Francisco Paulino, i i . de Islas Bitanes. D. Fran
cisco Robín, id. de Iloilo. 

G. 
Don Germán Pons, Administrador de Calamianes. 

D. Gregorio Cuesta, id. de Morong. 

Don Isidoro Campomanes, Administrador de Bohol. 

J. 
Don Javier Cavallería, Adnrnietrador de Bulacan 

D. Joaquín Tavira, Subdelegado de Samar. D. José 
Betuete, Contador general de Hacienda de estas 
Islas. D. foié Cortijo, Administrador de lilas Bata
nes. D. Joié García, i l . de Nueva Ex ja. D. Joié 
Llobregat, id. de Isabe a de Luzon. D. Jjié María 
González, id. de Calamianes. D. José Moragues, id. 
de Masbate y Tieso, D. José Naude, id. de Caga 

do. los Ríos, id. de Abra. D. José 
Serra, i a . de Batanes. D. Jorge uarcia, id. ^ f f 
Bíoeva Exija. D. Juan Cano, id. de Zamboanga. 
l>. Juan Tamayo, id. de Nueva Vizcaya. 

L. 
Don Lu;s Quesada, Subdelegado de la Unión. 

M. 
Don Manuel Bores, Administrador de Paogasinan. 

D. M rnei D ez. Subdelegado de la Unión. D. Ma
nuel Obali , Administrador de Batean. D. Manuel 
Torres, id. de Masbate y Ticao. 

O. 
Don O egario Diaz, Administrador de Morong. 

P. 
p Don Pedro Estevez. Administrador de Bobo', don 
Pedro González, Subdelegado de I oilo. D. Pedro 
Martínez Adm nlslrador de Balacan. 

R. 
Don Ramón Pérez, Adminitrador de Nueva Bcija. 

D. R'cardo Navarro, Subdelegado de Zamboanga. 
D. Ricardo Nonvilas, Administrador de Morong don 
Ricardo Tuesta, id. de Bulacan. 

T. 
Don Teodoro Lspnente, Administrador de Nueva 

Ecij i . D. Tiburcio Ñoñez, id. de I oilo. 3 
Manila, 10 de Marzo de 1897.—Rafael Coaenge. 

MANUFACTURERA FILIPINA. 
Esta Sociedad anónima, convoca á Junta general 

ordinaria para el 31 del corriente mes á las 5 de 
la tarde en su domicilio calle de Gunao 6 de con« 
í ¿rmidad al artículo 22 de sus Estatutos y para 
iratar de los asuntos en los mismos previstos. Hasta 
las 6 de la tarde del dia anterior al de U Junta, 
se recibirán á depúiito los titules, 1 brandóse re-
cibo, numerado, que dará derecho á la asistencia 
y voto. 

Macils. 20 de Marzo de 1897.—El director, J. 
Fuig Lia gestera. 

ADMINISTRACIÓN DE LA ADUANA. D E MAN L A 

Relación de la8 cantidades ingresadas por concepto de Impuesto de tonelaga correspondientes á I*, 
fachas que á continuación se expresan por buques de Altura á cuyos oonsigaatarios se leí Ihma po, 
medio del presente anunch á fio de que en el término de un mis á contar desde la fecha de la ¡0. 
serciím de! presente, compartzcan en el Negociado de Cabotaga de esta Aduana á prestar su conform|, 
dad y desconformi iad en las cantidades ingresadas y las que deben ingresan 

í 

Nov. 
Dio. 

Id. 
Enero 

Id. 
Ptb 
Marzo 
Abril 

Id. 
Id. 

Marzo 

28,94 
5^4 

11 94 
2 95 
9i95 

23 95 
14 95 
8 95 

16 95 
27 [95 
27 95 

BUQUES. 

Vapor !n§r!6s Langoe. 
Barca logl sa Artisan. 

Id. id. Lon Wood. 
Id. id. Ensenada. 

Fragata Ame ioana Bahem'a . 
Vapor logíés Ooy. 
Barca Ijg.a Bowman B. L w . 
Vapor Ingle» Golf of Venice . 

Id. id. Chutagon. 
Fragata Inglesa Obenecer. 
Vapor I-g'ós Abana. 

Cons'gnatarios. 

Sres. Smith Bell y 0.a 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. i l 
id. id. 
id. id. 
id. id, 
id. id. 
id. id. 

Toneladas 
que 

mide. 

1492'55 
1083«33 
109í,49 
99888 

1633 » 
1951,19 
185928 
189025 
1240' » 
1720 * 
1966 23 

Derechos 
que deben 

pagar. 
Pesos 

149 
108 
109 
99 

16¿ 
195 
135 
189 
124 
m 
196 

1642 

C 8 

26 
33 
15 
89 
30 
12 
93 
03 
10 
» 

62 

pagados. 
Pesos 

73 

119 
101 
10 
91 

106 
115 
105 
119 
114 
U 2 
116 

1202 

C.s 

26 
33 
15 
9o 
33 
10 
93 
03 
10 
* 
62 
75 

Sin 
pagar. 

Petos 

30 
7 
8 
7 

5(j 
80 
30 
70 
10 
60 
80 

439 

(Í010 

f 

I» 

por 

(¿el 
1 

Manila, 10 de Maizo de 1897.—El Contador, Enrique Villanueva.—V.o B.o—El Admíaistradoii 
Pen z del Pn gar. 

SECRETARIA DE LA ALCALDIA DE MANILA. , 
Hallándosa depositada en la Tenencia Alcaldía 

del distrito de Tondo, ona carromata propiedad d^ 
D, TeiesfoíO Bautista, en garantía de la malta de 
veinte pesos qae le fié impuesta por decreto del 
Iltmo. Sr. Alcalde de esta Cuidad, (echa 15 del 
mes próximo pasado, por infriogir el art. 2.o der 
Bindo vigente sobre carruages y habiendo trans ¡ 
currido con exceso el plazo Ifgal para satisfacer 
la mencionada ma ta, con esta fecha h% dispuesto 
la cl.ada Autoridad se saque á pública subasta 
aquella, el dia 29 del actual á las diea de su ma 
fiana, en estas Gasas Conúitoríales, si antes no se; 
presentase el interesado á recogerla. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad se hace saber para conocimiento del inte* 
resado y del público en general. ! 

Manila, 18 de Marzo de 1897.—Joaquín Pellicena. 

Hallándose depositada en 1* Tenencia Alcaldía 
del diitrito de Tondo una carromata propiedad de 
D. Agapíto Valencia, en garantía de la multa de 
veinte pesos que fué impuesta por decrete del 
lUmo. Sr. Alcalde de eita Ciudad f̂ cha 17 del 
mes próximo pasado, al cochero de la misma Benito 
Santos, por icffingir el art. 2 o del B*ndo vigente 
sobre carruages y habiendo transcurrido con exoeso 
ei plazo ljgal para sitiificer la mencionada multa, 
oon esta f cha ha dispuesto la citada Autoridad se 
saque á púbica subasta aquel a, el dia 29 del ac
tual á las diez de su m&ñma en estas Casas 
Consistoriales si antes no se presmtaaa el intere
sado á recorgerla. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. A calda de esta 
Cmdad se hace saber para conocimiento del intere
sado y del público en general. 

M inila, 18 de Marzo de 1897.—Joaquín Pellicena. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos. 

El Exorno, é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 9 del actual ha dis
puesto que el dia 26 de Abril próximo á las diez 
en panto de sa mañana se celebre ante las 
Jantes de Reales Almonedas de esta Capital y en 
la del Gobierao P. M. de Negros Oacidental, la 
subasta publica y simultánea de un terreno baldío 
enclavado en el sitio de B isay, jurisdicción del 
pueblo de Manaplá de dicha provincia, dennneiado 
por D. Aguedo Ardoza, b)jo el tipo de pfs. 2 661'26 
en progresión ascendente y con extricta sugeción 
al pliego de condiciones que se inserta en la 
Gaceta oficial, núm. 80 correspondiente al dia 
21 de Marzo próximo pasado. 

Manila, 11 de Marzo de 1897.—El Sabinteus 
dente, P. S., Ferrer. 3 -

que 
Negociado 3.o=Anfión. 

Bita Intendencia general en acuerdo de íach 
de ayer, ha tenido á bien disponer que \ 
dia 26 de Abril próximo á las diez ea punto 
su mañana se celebre ante la Junta de SealJ 
Almonedas de esta Capital y subalterna de Ti 
yabas, 1.a subasta pública y simultánea para coa 
tratar por un trienio el servicio de los fumaderoil 
de anfión de dicha provincia, sobre el tipo de veinlt 
mil quinientos veintiún pesos ochenta céatimi 
(^ís. 20.521*80) ea progresión ascendente y cw 
sujeción extricta al pliego de condiciones qo 
sa acompaña. 

Manila, 10 de Marzo de 1897.—-El Subí 
intenden.—P. 8.» Ferrer 3 

Pliego de condiciones generales jurídico adral 
nistrativas que forma esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junli 
de Reales Almoaedas de esta Capital y la 
balterna de Ta yabas, el arrie ado de M 
fumaderos de anfión en la provincia de reífl* 
renoia redactado con arreglo á las disposioionei 
vigentes para la contratación de servicios pá 
blicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1.a La Hacienda arrienda en pública alaoj 

neda el privilegio exclusivo de introducir, 
fioiar y vender el opio que pueda neoeiitatf 
dentro de los establecimientos destinados ó 
se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de trtf 
a&os que empezarán á contarse desde el día^ 
que se notifique al contratista la aprobación 
el Exorno. Sr. Intendente general de Hacieô  
de la escritura de obligación y fianza que \ 
cho contratista debe otorgar, siempre $ 
la, anterior contrata hubiera terminado, la p 
sesión del nuevo contratista será íorzosame^ 
desde el d.a siguiente al del fenecimiento 
anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postora 
cantidad ascendente la de veinte mil] quinú 
veintiún pesos ochenta céntimos. 

4. a El cuerpo de Carabineros y demás a 
tes de la Autoridad prestará á los comisio 
que el contratista tenga los auxilios que 
mea para la persecución del contrabando £ 
expresado artículo. 

5 a Ea el caso de disponer S. M. la 
presión de esta Renta, se reserva la Hacfc[ 
en derecho de rescindir el arriendo, próvio ^ 
al contratista con medio año de anticipa0"' 

ó el 

doi 
eui 
nroi 
mi 

diel 
el 
ios 
y 
n 
iei| 

lee 
n 

• 

Obligaciones del Contratista , e 
6.a Introducir en la Tesorería Central0 
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.¿mlaistración de Hacienda pública de la 
.QOia de Tajaba», por meses anticipados 
a20 el importe de la contrata. El primer 
s0 tendrá efecto el mismo día en que haya 

ÍQ! noseiionarae el contratista y los sucesivos in-
"miia jos indefectiblemente en el mismo día en que 

Coe el anterior. 
^ -ra Se garantizará el contrato con una fianza 

« valsóte al 10 p § del importe total del ser* 
íirt oreatada en metálico ó en valorea autori-

^ S / » 1 efecto-
c4 Lg a Cuando por ínoumplimieato del contra* 
> pi al oportuno pago de Cida plazo se dis»-
» asiere se verifique del todo ó parte de la fianza 
, L¿ará obligado dicho contratista á reponerla 
, Lgdiatamente, y si así no lo verificase sufrirá 
Sil! multa de ¡80 pesos por cada día de dilación, 
91 r0 si esta excediere de quince días se dará 
01 jor rescindida la contrata á perjuicio del rema^ 
' jante y coa 0̂3 doctos prevenidos en el art. 5.o 
•¿el Real Deereto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que 
ge ¡e otorgue por la Hacienda ninguna remune-
jacióa por calamidades públicas como pestes, 
jjsiabres, escacez de numerario, terremotos, inun» 
¿aciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
me no se le admitirá ningún recurso que pre
sente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
«ara el coasumo de los fumaderos á su cargo, 
jo almacenará ea los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. Ei contratista quedará obligado á pagar 
loe derechos é impuestos que se hallen establecidos 
i establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de 
atraer alguna ó algunas cajas de opio de los al-
aacenes de la Aduana, pedirá de su Administra 
4or una guía que exprese la oaatidad, cuyo do
cumento presentará al de Hacienda pública do la 
proviacia en que deba consumirse, para ceroio-» 
ntse este de la introducción del efecto y ex* 
pedir U correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa 
«1 atunero de Comisionados que sean necesarios, 
los cuales deberán tener el nombramiento de la 

lü Intendencia general, exteadldo en los impresos 
que la misma tiene al efecto y en calidad de 
leintegro un pliego de papel de pagos al Estado 
de 25 céatimos y cinco sellos de derechos de 
taa de á peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que que
dan referidos, llevarán una divisa en la forma 
ûe determina su respectivo título, para que sean 

arje íeconocidos como tales con arreglo á lo dis
puesto por la Superintendencia en decreto de 5 
h Octubre de 1850. 

l5- £ i la persecución del contrabando cuidará 
^ contratista de que sus Comisionados no moles» 

sin justa causa á los vecinos, pues de lo con
grio ae Ies impondrá el castigo á que se hagan 
Creedores, y se les recojerám los nombramientos 

arreglo á lo dispuesto ea superior decreto de Í 8 
^Noviembre de 1851. 
. 16. El alquiler del local donde se establezca 
j|> fumaderos los gastos de la preparación de la 

~a y demás que puedan ocurrir por otros con» 
0S| serán de cuenta del contratista. 

1 £1 contratista avisará á la Intendencia ge% 
ral de Hacienda por conducto de la Adminis-
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^ci6a de Hacienda pública de la provincia de 
S8̂ 8' ê  ^ sitó08 donde establezca los fu-
_ fleros de los pueblos de la misma, designando el 

^ 'o de la casa ó calle donde esté establecido. 
No permitirá al contratista la entrada 

«hi 03 ̂ aina^eros 6 ninguna otra parsona que á los 
la Qf8 ^ ^ 0̂3 8geiltes del Gobierno, quedando en 
íaie la prohibisión de admitir á los natu* 
m i P^'» ^aÍ0 â3 Penas establecidas por 

^ando de 2 de Diciembre de 1814. 
' El contratista cuidará que en los sitios 

designadas para fumaderos se ponga á la puerta 
de los mismos un rótulo en castellano y oarac-
tóres chinos con la inscripción siguiente: cFuma
dero público de opio», núaa 

20. fíl contratista podrá subarreadar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados 
por la Hacienda ooa oonouimiento de la Inten
dencia y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista real ioe los subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto de la Administración de Hacienda pú« 
blica de la provincia á favor de los Subarren
dadores, para que con este documento sean re* 
conocidos como tales, acompasando al verificarlo 
el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohiba h los ch'nos fumar anfión en 
sns casas y en parte alguna que no sean en b i 
establecimientos destinados á este fio, quedando en* 
cargadas las autoridades locales del exacto cum
plimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez di as hábiles siguientes al en 
que se le notifiqué la aprobac.ón del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
agí como los que ocasione la saca de la primera 
copia que la deberá facilitar á esta Intendencia 
para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista f^Uecíeie antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con» 
dio! )D88 y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A l . 
ministración, quedando sujeta la fianza á la res* 
ponsabilidad de sns resultados. 

25. En el oaso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bsjo las mismas condiciones de ette pliego, 
hasta que haya nuevo oostratista sin que esta próroga 
pueda exceder de seii meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Guando el rematante no cumpliera las con* 

diciones de U escritura é ímoidiere que el otor
gamiento se lleve i cabo dentro deí término fijado 
en la condición 23 se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta 'declaración tenga lu^ar, se celebrará 
nn nuevo remate bajo iguales condicioneŝ  pagando 
el primer rematante ia diferencia del primero al 
segando y satisfaciendo al estado los perjuicios que 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Sí en el nnevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por ad
ministración k perjaicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es cifra 

cnnstancia de rigor hibar constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó D iooeicaria de Hacienda 
pública de la provincia de Tayabas. la cantidad de 
pfs. 1.026*09, 5 por 100 del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse 
el documento que lo jnst fique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta de sus respactivas' proposiciones en 
pliegos cerradost extendidas ea papel del sello lO.o 
firmadas y bajo la fórmula que se dergoa al final 
de este pliego; indicándose ademis en el sobre la 
correspondiente asignación personal. 

La cantilad que consignen los licitadores en .sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra clara 
ó loteligibie y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere 
5 modifique el presente pliego de condiciones, á ex
cepción del artículo 3.o que es al del tipo en pro
gresión ascendente. 

- 32. No se admitirán después mejoras de nin
guna especia relativas al todo 6 parte alguna á l 
contrato, caso de que se promuevan algunas re
clamaciones deberán dirigirse por la via gabarna-
tiva al Excmo. Sr. Intendente, que es la autoridad 
Superior deHicienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se suscitan en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del con
trato, pudiendo apelar después de esta resolución al 
Tribunal Gontencioso-Admioistrativo. 

33. Finalizada la sabaita, el presidente exigiré, 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el do» 
enmanto de depósito para licitar, el cual no se 
cancel irá hasta tanto que se aprueba ia subasta, y 
en su virtud se escriture el contrato á aatisfaoción 
de la Intendencia general. Los demás tíocumantos 
da depósito serán devueltos sin demora á los in
teresados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la In 
tendencia general hasta qua se reciba el expedienta 
de la que simultáneamente deba celebrarse en la 
provincia de Tayabas. á cuyo expadiente se 
unirá ei acta levantada, firmada por todos k t t 
eñores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el con
tratista la rescisión del contrato, no le relevará, 
esta circunstancia del cumplimiento de las obliga"* 
o ones contraídas, pero si esta rescisión la exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos loa li
citadores y el contratista que está se acordará COK 
las indemnizaciones á que hubiere lugtr conforma 
á las leyes. 

36. El contratista está ob igado, después que se 
el hsya aprobado por la lotendenoia general la es-
Cíitora de fianza que otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar en esa Intendencia dos 
pliegos dede papel pagos al Estado para ia ex» 
tensión del titulo que la corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más propo
siciones que sean las mis ventajosas, se abrirá li> 
c taoión verbal por un corto término que Sjará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad« 
indicándose al que mejore mis su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hK 
cieron las proposiciones más ventajosas qua reauN 
f«fAn ícrnMfl* hará la adUn̂ írt»/»»̂ ^ ~" fw** ñr-
squel cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

NO se admitirá ggfgo tignao ila qua el señor Ea-
críbanó de Hacienda anota í ? ^ S ^ ^ J i p r W 
sentaeión de la cédnla que acredite la persu-^da^ 
de los licitadores, si son Eipañoles ó Bxirangerot» 
y la patente de Capitación si fuesen chinos, con su
jeción á lo que determina el oaso 5.o del artícub 
3.0 del Rígiamento da céiu'as personales de 30 da 
Junio de 1884, y decreto de ia Intandencls general 
de Hacienda de 8 de Noviembre «iguiante. 

Manila, 9 de Marzo de 1897.—B. Intendente.—^ 
P. O., Aurelio Farrer. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Don . . . . . vecino de ofcece tomar á 

en cargo por término da tres años el arriendo d© 
los fumaderos de stfim de la provincia de Ta
yabas, por i i cantidad de pesos . . . . . . 
cónt mos y con entera sujaoión al pliego de eoB-~r 
diciones pnesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de pesos . . . . . céntimos im
porte del cinco por ciento qae expresa la condición 
27 del referido pliego. 

Manila, . . . ; de ,4e 189.... 

INSPECCION Q SNS RAL DB MONTES. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Uo-ffo 

según relaciones remitidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Jaro, 
Nombre» de los interewdot. Nombres de loa tntereradoa 

D.a Sil vería Gamboa 
Sabina Jabjgana 

D. Softa Aienaje 
8 Iberia Bsneiicto 

D. Santisg) Hachanoba 
Severino Argu las 
Sotero Santibañes 
Smforoso H ooiaa 

{Se continuará^ 
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Edictos 
Den Manuel García y Gaacía jves de i.a iaittncia del dii» 

trito de latramaroi. 
Por el presente cito llano 7 cmpUto á los procesados ana 

•tnteu Faustino Alvares indio viada de 41 ifios de edad de ofi* 
4«ti» U^i^dog sataral y vecino del pueblo de LaspiQss 7 Lam
berto Hernandetf Sadio soIterQ de x8 sfiot de edad de profesión 
labrador natural 7 vecino del barrio de Bancassy del pueblo de 
lAspifias para que en el término de 30 dias se presenten en 
este juzgado para diligencia personal de justicia en la causa 
ndm. €563 por harto bajo apercibimiento que de no hacerlo den» 
tro de dicho término se lee declararán contumaces 7 rebeldes á 
loe Ilamamiestoa judiciales pilándoles los perjuicios á que en 
derecho baya lugar. 

Dado en Manila y jar gado de i.a instancia de Intramuros á 
sce de Marzo de 1897.—Manuel 6 . Garcia.«=Ante mi. Lucio Ig« 
nació. 

Don Damián Ramón Sastre jaez de i.a instancia de esta pro
vincia de Bulacán. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al individuo 
5 meen Rodrigaez indio viudo de 33 (Sos de edad de oficio 
labrador sataral de Bocaue vecino y empadronado que fué en 
Caloocsn provincia de Manila hijo de Mariano y de Guillerma 
Bonifacio y procesado en la cansa núm. 7050 por homicidio para 
que por el término improrrogable de 30 dias contados desde 

«I s'guíente dia de la publicación de este edicto en la Ga-
e-.ta ae presente á este juzgado para ser notificado de un 
«uto recaido en la mencionada causa pues que de hacerlo así 
le oiré y administraré cumplida justicia y en caso contrario eus» 
tacciaié dicha cansa en su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios qea en derecho hubiere lagar. 

Dado en el juzgado de Bulacán á 23 de Febrero de 1897. 
—Damián Ramón.Por mandado de su Sría., Antonio Carag. 

For el presente cito llamo 7 emplazo á Rufino Zaragoaa 
i») Pinong indio soltero de 24 aBos de edad natural de 
Binondo Manila y vecino de este pueblo de profesión moso 
%ijo de Romnsldo y de Feliciana Santiago para que por el 
téteaino de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto ae presente personalmente en este juzgado como proce* 
aado en la causa núm. 24 por detención ilegal legiones y 
hartos pnes de hacerlo asi le oiré y administraré justicia y 
en caso contrario sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en Balacán á 24 de Febrero de 1897.—Damián R*» 
jaón =Por mandado de su Sria.. Antonio Carag. 

JPon Andrés Aveliao del Rosario y Engracia juez de I a icstan» 
cía en comisión de la provincia de la Fampanga que de 
«alar en actual ejercicio de «as funciones el presente Escri» 
baño da fé. 

• Por el presente se cita llama y emplaza á Dofia Vicenta 
Zánte 7 Sánchez procesada en la eflusa núm. 14X del aflo 95 
po? hurto y cuyo paradero se ignora meztisa de español viuda 
de 67 efios de edad poco más ó menos natural de Candaba 
de esta provincia y propietaria para que en el término de 30 
días ó contar desde gabNcación de este^dicta.. en 1», Ga« 
seta o.ficifll de Manila se pres óte en este juzgado 6 en la eára 
cel de esta Cabecera á mi disposición á contestar los car-

XM que contra ella resultan de la expresada causa apercibido 
^ae de no hacerlo en el indicado plazo le pararán los perjuw 
ció» que hnb ere lugar. 

Dado en Ja Villa de Bacolor á 24 de Febrero de 1897.—An. 
4bés Aveiino del Rosario.—Por mandato de su Sria , Macario Julao. 

Don Manuel Martines y Fernandez juez de Paz de esta Cabe» 
cera en funciones de i.a instancia por sustitución reglamentaria 
de la provincia de Tarlac. 

For el presente se cita llama y emplaza por l.a 2.a y 3 a vez 
A Pedro Galarse (a) Juan cuyas circunstancias personales se ig-
aoran para que comparezca en ecte juzgado en el tétmino de 30 
dias á contestar los cargos que contra el mismo resulta en 
la causa núm. 248 por robo, de hacerlo asi administrará justicia 

7 en caso coatiario le parará el perjuicio que en derecho 
Zahiere lugar. 

Dado en Tarlac á 24 de Febrero de 1897.—Manuel Martinez.— 
Ante mi, Paulino B. Baltasar. 

Don Cesar Augusto Velen Pardo juez de I a insiaccia de Ta* 
cloban. 

For el presente cito l'amo y emplazo al procesado José Bi-
3oe indio y vecino de Bnrauen residente temporalmente en 
Abuyog para que dentro del término de 80 dias contados desde 
la fecha de la publicación de este edicto en la Gaceta de Ma* 
tilla se presente en este juzgado para responder los cargos que 
ee le hacen en la causa aúm. 4317 por juegos prehibidos aper
cibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz. 

Tacloban si de Febrero de 1897.--C. Augusto Velón.—For 
mandado de su Sria., Martin Casalla. 

For el presente cito llamo y emplazo á Alvino Navarrete 
«•nocido por Alfonso natural y vecino de Palo de este partido 
aaltet* labrador de 31 afios de edad para que dentro del tér« 
mino de 30 dias contades desde la publicación de cate edicto 

«• la Gaceta oficial de Manila se presente en este jusgado 
á dvelarar en la causa núm. 9a del aOo 1895 por infidelidad 
«a la custodia de preses y quebrantamiento de condena en que 
•paicee como procesado apercibido que de no hacerlo dentro 
del expresado término le parará el perjuicio que en derecho 

hubiere lugar. 
Dado in Tacleban á 30 de Enera de 1897.—C. Augusto Ve» 

5oa.—Per mandado de su Bría., Martin Cesalla. 

For al presente cito llame y emplazo á loe procesados Mateo 
'Gataasol y Cipriano Tupa para qae en el término de 3» 

contados desde la publicación del presente edicto se pret 
ante ca este juzgado á responder los cargos qne contra ellos 
íxlsten en la cansa núm. 6 por rapto frustrado apercibiéndoles 
qao da no hacerlo dentro de dicho término se les pararán 
loa faijaieios que en derecho hubiere lagar. 

Dada en Tacloban i 18 de Febrero de 1897.—C. Angnate 
Velan.—Por mandado da sn Sria., Martín Casulla. 

Don Joaqain H.a Becerra y Alfonso jnes de ! a instancia de 
la provincia y distrito judicial de Nueva Ecija. 
Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado ausente 

Lorenzo Marifias indio natural y vecino de Talavera de 26 afios 
de edad soltero labrador sin instrucción ni antecedentes penales 
7 de buena conducta para qne en el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oft< 
eial de Manila se presente en este juzgado á responder de 
los cargos que contra el mismo resulta en la causa número 
42 por incendio que de hacerlo así le oiré y administraré 
justicia y de lo contrario sustanciaré la cansa por ausencia y 
rebeldía. 

Al mismo tiempo en nombre de 8. M. el Rey Don Alfonso 
X I I I (q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y á los agentes de la policía ja* 
dicial para que se sirvan practicar activas diligencias en busca 
de dicho procesado y caso de ser habido me los remitan á 
este juzgado. 

San Isidro 24 de Febrero de 1897.—J. M.a Becerrra.«-Por 
mandado de su Sria., Cecilio Mendoza, Alejo Encarnación, 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Sergio Bergonía indio labrador (a) Marcelo natural de Coveta 
(llocos Sur) vacino de Cuyapó de esta provincia de 37 afios 
de edad casado y sin instrucción Mariano Abaya (a) Calabit 
indio labrador natural de Santa María (llocos Snr) vecino de 
Cuyapo de 38 afios de edad casado 7 sin instrucción para qae 
en el término de 30 dias coatados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este 
jazgado h responder de los cargos qne contra los mismos re
sultan en la caasa núm. 6006 por robo con fuerza en las 
cosas que de hacerlo así le oiré y administraré justicia y de 
lo contrario sustanciaré la causa por ausencia y rebeldía. 

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey Don A fonse 
XII I (q D. g.) y por sn menor edad de su augusta madre 
la Reina Regente del Reino exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y á los agentes de 
la policía jadicial para que se sirvan practicar activas diligen
cias en busca de dichos procesados y caso de ser habidos me 
los remitan á este juzgado. 

San Isidro 24 de Febrero de 1897.—J: M.a Becerra.—Por 
mandado de su Sria., Cecilio Mendoza, Alejo Encarnación. 

Don Tomás Almez de la Brafia juez de l.a instancia en pro» 
piedad de la provincia de la Isabela de Luzon que de es
tar en el pleno goze de sus funciones yo el infrascrito Es
cribano doy fé. 
Por el presente cite llamo 7 emplazo al procesado ausente 

Teodoro Asido indio nataral del paeblo de Bacarra de la pro* 
vincia de llocos Norte residente temporalmente que fué del pue
blo de Cabagan Viejo de esta provincia casado jornalero de aa 
afios d» edad sin instrucción empadronado qne fué el aflo 1895 
de la cabecería de Don Tomás Luyun del pueblo de Enrile 
(Cagayan) un metro y $5 centímetros de estatura boca y cuerpo 
regulares pelo cejas y ejos negros nariz chata cara redonda con 
un lunar en la sien izquierda otra en la mejilla otra larga 

"y blanca en la misma doŝ en la nariz y ojo derecho para qne 
dentro del término de 3* dias contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca en 
este juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á con
testar los cargos que le resultan en la causa núm, 3 contra 
el mismo por robo en la inteligencia que de no hacerlo den
tro dsl término prefijado se sustanciará la causa en su ausen« 
cía y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar* 

Dado en la casa Jazgado de llagan á 12 de Febrero de 1897. 
—Tomás A. de la Brafia.—Por mandado de su Sria., Juan 
Goyenechea. 

Don Luis Huerta y Urrutia Gobernador P. M. de Joló y juez 
de i.a instancia del mismo que actúa con testigos acompa» 
fiados etc. 

For el presente cito 7 emplazo á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada del finado Tomas Buelve na
tural de Argao provincia de Cebú para que en el término de 
30 dias contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila ae presenten en este juzgado á mar 
de su derecho apercibidos que de no hacerlo ae les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Joló á 19 de Febrero de 1897.—Luis Huerta,-—Por 
mandado de su Sria.,) Eulogio Jiménez, 

Don Antonio Astray Fernandez juez de l.a instancia de Gat-
balogan, 

Hace notario que habiendo cesado en 26 de Enero del co» 
rriente afio Don Ricardo Gilabert Moreno en el cargo de Re* 
gistrador interino de la propiedad de esta provincia de Sámar 
se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación para 
que dentro del plazo de 6 meses se presenten ante este juz
gado conforme á lo dispuesto en el 8 er párrafo del artículo 
384 del Reglamento general para la ejecución de la Ley Hipóte* 
caria adviniéndoles qae de lo contrario les pararán Ies pe» 
juicios qae haya lagar en derecho. 

Dado en Catbalogan á 15 de Febrero de 1897.—Antonio Astray 
Fernandez.BsAnte mi, Antonio Gallego. 

Por el presente cito llamo y emplaio á Bernardo Dimaquiling (a) 
Bandpy indio de 27 afios labrador casado con Adelina Costeño 
de cuyo matrimonio tiene hijos natura) y veciao de la vi
sita de Pelaage del término municipal de Catarmaa, al objeto 
de que dentro del término de treinta dias comparciea aate este 
Juzgado á rendir indagatoria en la casa ntfm. ! • del alo actual 
por suposición da parto advirtiendole qne de lo contrario será 
declarada rebelde 7 le pararán los peijaicios que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Catbalogan á 13 de Febrero de »895 j a Antonio As* 
tray Fernandee.—Por mandado de en Sria« Aatoaie Gaílego* 

Don Francisco Olive y García Coronel de Infantería j0ei 
tractor de la cansa seguida de Orden del Excmo. 8r. r 
pitan general de estas Islas contra varias personas p'0t 
delitos de rebelión y asociación ilícita. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo p0r 

gunda vez á Máximo Cecilio vecino de esta Capital y ^ 
de la Farmacia de la calle Benavides esquina á la g(lg^ 
visoria y á Agatón Cecilio hermano del anterior vecino ;< 
bien de esta Ciudad y de profesión Médico cuyos deiois 
tecedentes 7 actual paradero se ignoran para que en e| 
ciso término de 20 dias contados desde la pnblic ción ¿th 
requisitoria en la Gaceta dé Manila comparezcan en este L 
gado de instrución establecido en la Sobinspección de 1^ 
generales calle de Palacio Intramuros para responder á loa. 
gos que les resultan en la citada causa bajo apercibiaij. 
de que sino comparecen en el plazo fijado serán decW 
rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S M el Rey (q D. g ) exhotto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como miliiJ 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias , 
busca de los referidos individuos y en caso de ser habidô , 
remitan en clase de presos con las seguridades convenientes ¿i 
cárcel pública de Bi'ibid y á mi disposición pues asi lo (& 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 18 de Marzo de 1897.—Francisco Olivi, 

Don José Prieto Osende Alférez de Fragata graduado juei ̂  
tructor de la cansa núm. 2 6 por ratería. 
Por el presente tercer edicto cito llamo y emplazo 4 ^ 

individuos Plácido de los Reyes Máximo Velazco PanUljj 
Cruz Servando Reyes Vicente Mañoso Ignacio Valeriano y 
de Jesús para que en el término de 10 dias á contar da 
la fecha de su inserción en la Gaceta oficial de esta CapJ 
se presente en este juzgado sito en la Capitanía det putl| 
de Manila y Cavite para declarar en la causa arriba ex̂  
Bada advertido que de no verificarlo se le seguirá los ptrgi 
cios que marca la Ley. 

Manila 16 de Marzo de 1897.—José Prieto.—Por mandatô  
su Sria., Fidel Pineda. 

Don Francisco J. Gastambide Teniente de Navio de la Armii 
Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia 
Fiscal de causas de la misma. 
Por el presente segundo edicto cito llamo y emplazo á Si, 

raon Soberano y Corganda natural de Baoga (Capis) de 33 
de edad soltero de oficio bogador de Cascos y empadronado $1 
la Cabecería núm. 4 en el afio de 1894 que administra 
M. Parrifio del pueblo de Mariveles para que en el término dj 
20 dias se presente en este juzgado de mi cargo á declarar u 
la sumaria núm. 2853 qae instruyo por lesiones graves advirtió 
dolé que de no hacerlo se le seguirá los perjuicios que mua 
la Ley. 
||Manila 18 Marzo 1897.—Francisco J. de Gastambide,—Por sj 
mandato. Victorio Limanoc Carrión. 

Don Ramiro García de Guadiana y Laplaza Teniente Coroüf! 
de Infantería juez instructor permanente ' de causas de htffl 
tañía General de este distrito y de la instruida en -JM 
guación de los grave? sucesos ocurridos en el destacMH 
del pueblo de San José do la provincia de Bulacán la noci 
del 9 al 10 de Diciembre del afio ultime. 
"Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á les Ciboí 

iodigénas Femando Juliano Francisco Pili y Benito Biray Cornrt 
Andrés Germán Tamborea Eduardo Pérez y Mariano Bamoi J 
Soldados Lucio Ascefia Ramón de los Reyes Alejandro SaU 
Melecio Poblete Cirilo Caranga Pastor de León Tranquilino I * 
jon Máximo San José Domingo Olazo Nicolás Santa Maris M 
berto N. de Jesús Segundo Silvestre Tiburcio Villasefia Piocw 
Pamilan José Basilan Julián Montano Cresencio Hilario Bonifaffi 
Marifio Juan Cruz Simplicio Layac Lino Orge José Toitolei &_ 
femio de la Cruz Francisco Eme Ildefonso Villafuerte Ladul» 
Pacatipnnan Simeón Serralvo Máximo Bautista Francisco iW» 
Pedro Rafaual Juan Lañan Rufino Santiago Leoncio Mastruti Mi> 
ximo Dait Miguel Arista Martin Evangelista Simpliciano Tm 
fial Teodoro Santiago, Santiago Pérez Matías Rosales MsciW 
Guian Leoncio Cruz Lázaro Ordofiez Angel Gerónimo Aguls 
Fajardo Felipe Toribio Pablo Feaalla Anacleto Santos And* 
Sutal Femando Flores Cosme Ambelecio Antero Fajardo En»* 
bio Birot Rafael Sicat Ignacio Teodoro Esteban Macalinto J 
Pedro Carrion pertenecientes todos al Regimiento de Lines u* 
gaspi núm. 68 para que en el preciso término de 3e 
contados desde su publicación en los periódicos oñciales compu 
rescan en este juzgado de instrucción que tiene su residen̂  
oficial en la calle de Saguato núm. 3 de esta Capital con ' 
fin de prestar declaración en la cansa da referencia pues t» 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á los 16 dias del mes de Marzo de iSW** 
miro de Guadiana. 

Don Angel Fernandez Pifia Alférez de Navio de la doUC# 
del Crucero «Don Antonio de Ul'oaa Juez instrnector de una a»* 
Que habiéndose ausentado de este buque el dia !& í 

Enero último el marinean de 2.a (I) Saturnino Gsrónio» . 
Gregorio hijo de Juan 7 de Benedicta natural da la I'1* 
Corregidor de 28 afios de edad easado de oficio íô oiZ 
pelo negro colar moreno ojos pardos barba ninguna y .rt 
regular á quien por el delito de 2 a deserción me enca.!JÉt 
procesando ignorándose sn paradero por el presente cite 
y emplazo al referido marinero para qae el preciso pl»10 „ 
30 dias contados desde la fecha de la publicación da * 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante 
juzgado de instruección site aborda del referido Crucero • 
Antonio de ülloa» aurto en el Puerto exterior de esta 
de Ueilo para responder á les cargos que le resultan _ adt̂  
tiéndole que de no efectuario se seguirá la busca ded*1̂  
dolé en rebeldía sin más llamarle ni emplcaarle. „• 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (<• 
requiero á todas las autoridades asi civiles como "I Lj» 
para qae eoadyuden á la basca y captara del B*0® # 
individuo y de ser habido coavententemente custodiado 
mitán á mi disposición para la mejor administración de 'V^^ 

Abordo ca lioilo á los 13 dias del mu de Febrero da > 
Angel Feraaadcs Pifia.—P. 8, M., José Roblas. 
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